
 1

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO JURÍDICO A COMISIONES 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Iniciativa que reforma, modifica y adiciona los artículos 38, 175, 182 y 190 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

2.- Tema principal de la Iniciativa Derecho Electoral. 

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dips. Raymundo Cárdenas Hernández, a nombre de la Dip. Mónica Fernández Balboa.  

4.-Grupo Parlamentario o Partido 
Político al que pertenece. 

PRD. 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

08 de agosto de 2007. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

10 de agosto de 2007. 

7.-Turno a Comisión. Gobernación. 

 

II.- SINOPSIS.  

Prohibir cualquier tipo de propaganda fuera de los tiempos establecidos para los procesos de selección interna de candidatos. 
Establecer reglas generales para que los estatutos de todos los partidos políticos, aseguren condiciones de equidad entre sus 
aspirantes.  Establecer que los procesos de selección interna de candidatos de todos los partidos políticos se realicen en forma 
simultánea y en periodos idénticos, los cuales no podrán exceder los períodos de las campañas electorales; se sujetarán a los topes de 
gasto que establezca la ley, los cuales se fijarán conforme a un porcentaje de los que rijan a las campañas electorales 
constitucionales. Prohibir las campañas anticipadas que se realicen bajo la simulación de los procesos de selección interna. Que en la 
etapa de procesos de selección interna se prohíba el uso de los medios de comunicación electrónicos por parte de las y los 
candidatos, con la salvedad de las necesarias acciones de comunicación electoral que deban realizar los partidos políticos en sus 
tiempos oficiales. Establecer la prohibición de la difusión de obra pública y programas gubernamentales durante el tiempo que duren 

 
No. Expediente: 0809-2CP-07 



 2

las campañas electorales y hasta el día de la elección. Prohibir la realización de eventos públicos masivos para la entrega de recursos 
o beneficios de programas sociales. Prohibir a entidades gubernamentales, organizaciones civiles y sindicales, eclesiásticas y 
empresas mercantiles, la realización de actividades de promoción del voto a favor o en contra de candidatos y candidatas y/o partido 
político alguno, ya sea explícita o implícitamente, conforme a la normatividad aplicable. Establecer la obligación de utilizar en la 
totalidad de la propaganda electoral materiales reciclables y biodegradables.  
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia, se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 41, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

 
En el texto que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Conforme a las reglas de técnica legislativa, y de acuerdo con el artículo de instrucción, suprimir las referencias a artículos 

que no presentan modificación alguna. 
  

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada 
en la Gaceta Parlamentaria.  
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V. CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 

  
CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 38 
 
1. Son obligaciones de los partidos políticos nacionales: 
 
a) a s) … 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
 

Artículo Único. Se reforman, adicionan y modifican los 
siguientes artículos: 38 en el que se adicionan los incisos v) y w) 
y se modifica el inciso t); 175 en el que se adicionan del 175-L al 
175-L; 182 en el que se modifica los numerales 1 y 3 y se 
adicionan los numerales 6 y 7; y, 190 en el que se adiciona un 
segundo párrafo al numeral 2 y numerales del 7 al 11, del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, para 
quedar como sigue:  
 

CAPÍTULO CUARTO 
De las Obligaciones 

 
Artículo 38 
 
1. Son obligaciones de los partidos políticos nacionales: 
 
… 
 
t) Abstenerse de llevar a cabo actos anticipados de campaña, 
entendiendo por éstos, aquellos que tengan como finalidad 
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t) … 
 
2. … 
 

presentar o promover a un o una aspirante a un cargo de 
elección popular, en fecha previa al registro de candidatos y 
fuera de los procesos internos de selección de éstos. 
 
v) Utilizar en la totalidad de la propaganda electoral 
materiales reciclables y biodegradables. 
 
w) Las demás que establezca este Código. 
 
2. … 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 

 
TÍTULO SEGUNDO 

De los Actos Preparatorios de la Elección 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
Del Procedimiento de Registro de Candidatos 

 
Artículo 175... 
 
Artículo 175-A ... 
 
Artículo 175-B ... 
 
Artículo 175-C ... 
 
Artículo 175-D Corresponde a los partidos políticos o 
coaliciones, autorizar a sus militantes o simpatizantes la 
realización de actividades proselitistas en busca de su
nominación a un puesto de elección popular, de manera 



 6

previa al evento de postulación o designación de 
candidaturas, conforme a sus estatutos, acuerdos de sus 
órganos de representación y disposiciones de este Código. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Artículo175-E 
Para los fines del presente Código, se entenderá por: 
 
Proceso de selección interna de candidatos: El conjunto de 
actividades reguladas por este Código, los estatutos y 
acuerdos de los partidos políticos o coaliciones, que de 
manera previa a la campaña electoral, son llevadas a cabo 
por los aspirantes a candidatos, dentro de un procedimiento 
interno en que los partidos designan a sus candidatas y 
candidatos a cargos de elección popular;  
 
Actos de Proceso de selección interna de candidatos: Las 
acciones que tienen por objeto obtener la postulación como 
candidato o candidata de un partido político o coalición, para 
contender en alguna de las elecciones constitucionales. Entre 
otras, quedan comprendidas las siguientes:  
 
I. Reuniones públicas o privadas; 
 
II. Promoción a través de publicaciones en medios impresos; 
 
III. Promoción a través de anuncios espectaculares en la vía 
pública, incluyendo carteleras, muros, muebles urbanos de 
publicidad y cualquier otro similar; 
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No tiene correlativo 

IV. Asambleas; 
 
V. Debates; 
 
VI. Entrevistas en los medios; y 
 
VII. Visitas domiciliarias. 
 
Propaganda de proceso de selección interna de candidatos: El 
conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, 
proyecciones y expresiones que durante la proceso de 
selección interna de candidatos producen y difunden los 
aspirantes a candidatos y sus simpatizantes, con el propósito 
de presentar y difundir sus propuestas ante la sociedad y ante 
los militantes del partido por el que aspiran ser postulados; y 
Aspirante a candidato: los ciudadanos que deciden contender 
al interior de un determinado partido político o coalición, con 
el fin de alcanzar su postulación como candidato a un puesto 
de elección popular.  
 

 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

 
Artículo 175-F Etapa de Procesos de selección interna de 
candidatos. 
 
Las procesos de selección interna de todos los partidos 
políticos o Coaliciones se realizarán en forma simultánea y en 
periodos idénticos, los cuales no podrán exceder los periodos 
de las campañas electorales. Sujetándose a lo siguiente: 
 
El partido político o coalición deberá informar por escrito al 



 8

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 

Consejo Nacional del Instituto, sobre el inicio de la proceso de 
selección interna de candidatos electoral dentro de los cinco 
días previos al inicio de ésta, en el que deberá acompañar un 
informe de los lineamientos o acuerdos a los que estarán 
sujetos los aspirantes a candidatos.  
 
Las procesos de selección interna de candidatos no podrán 
iniciar antes de 45 días naturales previos al inicio del periodo 
de registro de candidatos que correspondan, debiendo 
concluir a más tardar un día antes del inicio de dicho periodo. 
 
Los partidos, coaliciones, aspirantes o ciudadanos que lleven 
a cabo actos de proceso de selección interna de candidatos 
fuera del periodo establecido en el párrafo anterior, se harán 
sujetos de las sanciones que correspondan en los términos de 
este Código.  
 
Queda prohibido en la etapa de proceso de selección interna 
de candidatos el uso de los medios de comunicación 
electrónicos por parte de las y los precandidatos, con 
salvedad de las necesarias acciones de comunicación electoral 
que deban realizar los partidos políticos en sus tiempos 
oficiales.  
 
Queda prohibido realizar campañas anticipadas bajo la 
simulación de procesos de selección interna de candidatos.  
 

 
 

No tiene correlativo 

 
Artículo 175-G Informe de acreditación del aspirante. El 
partido político o coalición deberá informar al Consejo 
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No tiene correlativo 

Nacional del Instituto, dentro de los cinco días siguientes, 
sobre la acreditación de los aspirantes a candidatos, 
acompañando la siguiente información:   
 
Copia del escrito de solicitud;  
 
Periodo definido para la duración de las procesos de selección 
interna de candidatos, fecha de elección definitiva y fecha de 
postulación formal;  
 
Lineamientos, normas complementarias, convocatoria y 
acuerdos que se tomen en relación con la elección de los 
candidatos a puestos de elección popular;  
 
Nombre del responsable de la administración y gasto de los 
recursos, del aspirante a candidato; y  
 
Domicilio para oír y recibir notificaciones del aspirante a 
candidato.  

 
 
 
 
 

No tiene correlativo 

 
Artículo 175-H Reconocimiento de inicio de procesos de 
selección interna. 
 
En caso de que el partido político o aspirante a candidato no 
informe del inicio de una proceso de selección interna de 
candidatos y ésta haya dado inicio de manera pública y 
notoria, el partido podrá ser sujeto a sanciones de 
conformidad con lo establecido por este Código y el aspirante 
a candidato podrá ser sujeto de sanción conforme a los 
estatutos del partido. 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Artículo 175-I Obligaciones de los aspirantes a candidato. 
 
Los aspirantes a candidato deberán observar lo siguiente: 
 
Respetar los estatutos, lineamientos o acuerdos del partido 
político o coalición, respecto de la postulación de candidatos, 
así como lo dispuesto por este Código;  
 
Informar por escrito al partido político o coalición de su 
aspiración, acompañándolo con una exposición de motivos y 
el programa de trabajo que se propone llevar a cabo, en caso 
de ganar la postulación y la elección al cargo de elección 
popular;  
 
Presentar un informe financiero, sobre la aplicación de 
recursos públicos recibidos, ante el partido político o 
coalición, dentro de los tres días anteriores a la realización del 
evento, en el cual se elija o designe al candidato;  
 
Designar a su representante y al responsable de la 
administración y gasto de los recursos públicos recibidos de 
su propio instituto político;  
 
Cumplir con el tope de gastos de dinero público que para este 
tipo de selección de aspirantes, dispone este Código;  
 
Propiciar la exposición, desarrollo y discusión del programa y 
acciones fijadas, conforme a lo establecido en los documentos 
básicos y, en su caso, de la plataforma electoral del partido 
político o coalición;
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No tiene correlativo 

 
 
Entregar al partido político o coalición por el que contendió 
internamente, cualquier remanente del recurso público de 
proceso de selección interna de candidatos que pudiera 
existir. Lo anterior, sin importar si el aspirante a candidato 
concluyó o no la proceso de selección interna electoral y si fue 
o no postulado como candidato; y  
 
Las demás que establezca este Código.  
 

 
 
 
 

No tiene correlativo 

 
Artículo 175-K Aspirantes servidores públicos. 
 
En el caso de que se trate de aspirantes que sean servidores 
públicos, estos no podrán estar en activo; y, además de 
cumplir con lo que establece este Código, se abstendrán de 
promover la recaudación de recursos para destinarlos a la 
realización de actos proselitistas a favor de su candidatura o 
la de otros aspirantes, si no ha informado de ello a su partido 
y éste a su vez no le ha otorgado la constancia 
correspondiente, ni notificado al Instituto, sobre su 
aspiración.  
 

 
 
 

No tiene correlativo 
 
 

 
Artículo 175-L Sanciones. 
 
Los partidos políticos, coaliciones y precandidatos que 
incumplan con las disposiciones del presente Código, en 
materia de procesos de selección interna de candidatos, según 
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No tiene correlativo 

la gravedad de la falta, podrán hacerse acreedores de las 
siguientes sanciones: 
 
Apercibimiento;  
 
Amonestación Pública;  
 
Multa de 50 hasta 5 mil días de Salario Mínimo General 
vigente en el Distrito Federal; y  
 
Inhabilitación para ser registrado como candidato o 
cancelación del registro según sea el caso. Al partido político 
o coalición que le afecte esta sanción, prevalecerá su derecho 
a sustituir a dicho candidato.  
 
En el caso de que el Consejo Nacional del Instituto conozca 
que se ha iniciado una proceso de selección interna de 
candidatos sin la notificación previa requerida para dicho 
efecto, se impondrá al responsable una amonestación pública 
y multa de hasta tres veces el costo estimado de los actos 
realizados dentro de la misma. 
 

 
 
 
Artículo 182 
 
 
1. La campaña electoral, para los efectos de este Código, es el 
conjunto de actividades llevadas a cabo por los partidos políticos 

CAPÍTULO SEGUNDO 
De las Campañas Electorales 

 
Artículo 182 
 
 
1.  La campaña electoral, para los efectos de este Código, es el 
conjunto de actividades llevadas a cabo por los partidos políticos 
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nacionales, las coaliciones y los candidatos registrados para la 
obtención del voto. 
 
 
2. … 
 
3. Se entienden por propaganda electoral el conjunto de escritos, 
publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones y 
expresiones que durante la campaña electoral producen y 
difunden los partidos políticos, los candidatos registrados y sus 
simpatizantes, con el propósito de presentar ante la ciudadanía 
las candidaturas registradas. 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

nacionales, las coaliciones y los candidatos registrados para la
difusión de sus plataformas electorales, encaminadas a la 
obtención del voto.  
 
2. ... 
 
3. Se entiende por actos de campaña las reuniones públicas, 
asambleas, marchas y en general aquellos en que los 
candidatos o voceros de los partidos políticos se dirigen al 
electorado para promover sus candidaturas. 
 
 
 
Quedan comprendidas las siguientes: 
 
Reuniones públicas o privadas;  
 
Promoción a través de publicaciones en medios impresos;  
 
Promoción a través de anuncios espectaculares en la vía 
pública, incluyendo carteleras, muros, muebles urbanos de 
publicidad y cualquier otro similar;  
 
Asambleas;  
 
Debates;  
 
Entrevistas en los medios; y  
 
Visitas domiciliarias.  
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4.- … 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4. ... 
 
5. ... 
 
6. Se entiende por propaganda de campaña electoral, 
independientemente del momento en el que se difunda, 
coloque o promueva, la que presente dos o más de las 
siguientes características: 
 
La aparición de las palabras "voto", "votar", "sufragio", 
"sufragar", "elegir", "elección" y sus sinónimos, en 
cualquiera de sus derivados o conjugaciones, en relación con 
la elección estatal;  
 
La aparición de palabras o frases relacionadas con la 
aspiración para convertirse en Gobernador, Diputado, 
Presidente Municipal, Síndico o Regidor;  
 
La invitación a participar en actos de campaña del partido 
político,coalición o candidato;  
 
La aparición o mención de la fecha de la jornada electoral 
estatal, sea el día, mes o año;  
La difusión de la plataforma electoral del partido político o 
coalición;  
 
La defensa del partido político, coalición o candidato de 
temas o políticas públicas que produzcan efectos benéficos 
para la ciudadanía ante el supuesto de obtener la mayoría en 
la elección estatal o municipal; y  
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No tiene correlativo 
 
 
 
 

La presentación de la imagen del líder o líderes del partido; la 
aparición del emblema del partido o coalición; o la mención 
de sus frases de campaña o de cualquier lema con el que se 
identifique al partido, coalición, a cualquiera de sus 
candidatos o a los candidatos independientes.  
 
7. Se prohíbe la contratación por parte de terceros, de 
propaganda electoral en favor o en contra de algún partido 
político, coalición o candidato. 

 
Artículo 190 
 
1. … 
 
2. El día de la jornada electoral y durante los tres días anteriores 
no se permitirá la celebración ni la difusión de reuniones o actos 
públicos de campaña, de propaganda o de proselitismo 
electorales. 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
3. a 6. … 
 

 
Artículo 190 
 
1. ... 
 
2. ... 
 
 
 
 
Una vez que el precandidato sea declarado ganador queda 
prohibido realizar actos de campaña y de propaganda 
electoral, antes de la fecha de expedición de constancias del 
registro de candidaturas y de llevarlos a cabo, cualquier 
incumplimiento a esta disposición se sancionará conforme lo 
establezca este Código. 
 
3. ...  
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4. ...  
 
5. ... 
 
 
6. ... 
 
7. Las autoridades estatales y municipales deberán suspender 
dentro de los treinta días anteriores al día de la elección, la 
difusión de sus actividades institucionales, excepto en los 
casos de programas de asistencia social y de ayuda a la 
comunidad, derivados de emergencias o programas de 
protección civil que, de no aplicarse, representen un riesgo 
para la población. 
 
8. Se entiende que se promueve la imagen personal cuando 
bajo el pretexto de informar a la ciudadanía respecto de 
acciones u obras gubernamentales divulgue cualquiera de sus 
características distintivas personales del aspirante a 
candidato.  
 
De igual forma se considera que se promueve la imagen 
personal, cuando el ejercicio informativo, la acción u obra 
gubernamental se realice fuera de la jurisdicción territorial o 
competencial que tenga asignado en razón del encargo que 
detenta. 
 
9. La denuncia para investigar la ilegal promoción de la 
imagen podrá ser presentada por los representantes de los 
partidos políticos ante el Instituto en cualquier tiempo.  
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No tiene correlativo 

Quienes incurran en tal supuesto serán sancionados de 
conformidad con lo dispuesto por este Código y las demás 
leyes en la materia. 
 
10. Los funcionarios públicos o de elección popular tienen 
prohibido utilizar características distintivas personales de 
cualquier aspirante a un cargo público, independientemente 
de las sanciones que procedan en términos de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos; los gastos 
erogados se contabilizarán dentro de los gastos de campaña 
de los candidatos beneficiados. 
 

  
Transitorio 

 
Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

LAL 


